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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 10 de octubre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 

(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 07 de octubre 

del 2024, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia HUGO QUINTERO 

BERNATE, mediante el cual AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, a través de apoderado en contra la SALA DE DESCONGESTIÓN NO. 1 DE LA SALA DE 

CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR y el JUZGADO 

9° LABORAL DEL CIRCUITO, ambos de Bogotá, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes intervinientes dentro del proceso laboral 11001310500920200046800 en 

especial a MARTHA JANNETH AVENDAÑO ORJUELA, en calidad de demandante, a la señora ALCIRA ROBAYO TORRES, 

JOSE DEL CRISTO SALVADOR GONZÁLEZ, JOSE DEL CRISTO SALVADOR ROBAYO, MARTIN SALVADOR ROBAYO, 

MAURICIO SALVADOR ROBAYO, OSCAR JOSE SALVADOR ROBAYO, RICARDO SALVADOR ROBAYO y JHONNY 

SALVADOR ROBAYO  en calidad de demandados y los apoderados, LIGIA ISAZA ZULUAGA, PAOLA VANESSA MANRIQUE, 

VILLANUEVA MARIA JULIETA VILLAMIZAR DE LA TORRE y WILLIAM PADILLA PINTO, y las demás personas que puedan 

verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y 

aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: despenal002tutelas@cortesuprema.gov.co  

leidyss@cortesuprema.gov.co  y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co  
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